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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se «useribe a este periódico en la Redacción, casa de D . JOSÉ G. K n o t l M . — o a í l » d e ' L á Platetia, n . " 7 . — á 50 reales semestre y 30 el trimattr». 
: Los,, anuncios;.se insertarán á medio real Hnea para los snscritoreg y ' un >eal í í n é i pa fá los <jue no lo seap.. 

• Ltiego que los Srss. Alcaldes y Seeretárioi recíbanlos números del Bole
tín ijueorrespmdan: a l distrito, dispondrán (¡ue se fije un ejemplar en el sitio 
de eoslimbre, donde permanecerá liusfa el recibo del número siguiente. 

i o s Secretarios cuidarán, de conservarlos Boletines coleccionados qrit>-
nadamente para su enóuadernacion que deberá verificarse cada oi lo.=EI <»o-
bernador, MANUEL RUORIOUEZ MqssE. . • 

n m m m «ÍSHÍ n m m n . 
S. M . la Reina hueslrü Señora 

fQ. D. G.J y su augusta .(leal fa
milia cohlinúan en asi» corte sin 
nurcdail en su impsrtünts salud. 

tiaceii del114. da M.;irw.—Núm.. 75. 

MINISTERIO DE U L T E A M A B . 

Ríil OJIDEi». 

E x c m o . S r . : E l cap. 8 . ' del 
Rea l decreto orgánico de las c a r -
r m r c ivi les : da llhrumari al ¡ i -
j a r la forma. y; lérmii io dé las licen
cias queüe concedan á los empleados 
en las pruvincias, impone á estos la 
obl igación de acreditar con c>;r-
lil icacion de los Capitanes dé los 
puertos de arribada mi E^paAn, ó de 
los Cónsules de S . M . en ei extran
jero, la llegada á los mismos .Jes-, 
pues dé Viaje directo ó dé CosUnn- | 
bre, asi como vl" rée inbar i |ue para ¡ 
su deslino dentro d e l . l énn ino l e - i 
gal ; y corno la mayor pai te de los ! 
l'uncióiiaribs que están ' e n iusij de 
liuenciai no lian cumplido uqitehso-
bsraiio. mandato, ya-por, ctijerse 
excusados de él si empi zaron sus 
licencias ánles de pubi ieadó, y j 
por ignorancia, de U que puede 
segnírsoles un «rave (icrjuicio, Is 
l lo ina (Q. I). G . ) se bii servido 
disponer se encargue á V . E . que 
al tiolilicarse á cualquier emplea-, 
do.. la concoí iou de licencia se le 
recuerden, las. prescripciones d é 
Jas arlicúlo» 78 y í O dél l l ea l de-
créto ' citado; aperc ib iéndoles de 
que si l'altascn á ellas se les c o m 
pu ta rá el tiempo desde su embar
que,, paráiidules por cllo.el perjui
cio que haya lugar. 

Djí . l ieai orden lo d¡go.á E . . 
p i ra su cumpí imici i to j adv i r l i é i i -
dolo Iqué esta disposición sé p u 
blica en lá Gaceta de Jiaurid y B o - ' 
lelil íes oficiales du las provincias, 

con la prevención i los empleados 
residentes m la P e n í n s u l a dé i|,ue 
jus l i l iqueu su llegada dentro, del 
léirat i io preciso de un nies, á con • 
lar desde la publ icac ión , bajo igua l 
apercibimiento de que se contará 
el tiempo d e s u s l i c e u c i á s s e g ú n los 
datos existentes en (¡I Minis ter io , 

.que hasta ahora solo se ret ierén á la 
salida del punto de su desuno. Dios 
guarde á V . ' B , muchos aAos. M a 
drid. 2 5 do Febrero de 1 8 6 7 . — ' 
Gas l ro .—Sres . Gobérnadores tiúpttt 
riores civiles de, C u b a , ; F i l ip inos , 
Puer to- I I ico , .y, iGoberiiádor/ !'do 
Fernando P ó o . 

Gacela del 8 do Mayó.—Níi»; i iS . , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
. MINláTROá. 

'• E E . l t BfCBETO. 

E n el expedien te y autos de com-
peiencii.neijiiti'vtt suscitada entré el 
(¿oberuadór de la' provincia:dd Ovie-.: 
d ó . y eI Júéz de primera' mstaucia de 
Infiesto, de l.os.'cuules resulta: 

Que reconociendo un guarda de, 
montes los del Concejo de C.branes, 
parroquia de'Toraao,.liaUó que en los. 
del Estado llamado s l'osudorio y l'e-. 
droso; se'Uiili'roií Sáus'adó'dutíos'. cor
tando y sustrayendo algunas leüas y 
jaadüraa cu};? Pi.Ji>i;.,po. J)i!ga.ba.á mil 
escudos;, y despii^s.,.de' iustruir las. 
primeras Ui)igc.icia¿, las p a s ó al Juz
gado de :priinera ..iustancia:]de IníieST 
to, según le hubta inaudado. el Inge
niero de máut'es; del. distrito: 

. l iuée l Juez de, primera instancia, 
de acuerdo con el l^oinotor.iiácal, eu-
leudiendo que, según el t i l . 9." de| 
regiaineutu de-. Vi;, de; Mayo de 1805, 
correspondía conocer de lós daños, 
causados al Gobernador de la.provin
c ia , le remit iólas actuaciones: . 
• • Que el Gobernador,''de 'acuerdo, 

con el Oousejojprovinoial, las.,devól-. 
vió' al Juzgado, requiri^ndole. para; 
que reconociera su jurisdicción y atri-. 

buciones sobré .erasunlo , apoyándose 
en; que. según, el mismo,reglamento 

] citado era de la competencia denlos 
Tribunales de justicia,-por haberse 
cometido delitos y exceder las penas 
¿orrespondiéntes de múlias, que son' 

'jas únicas que pueden imponerse|por 
'•, las Autoridades administrativas., : 
! ' Que el Juez,: después de oír a l 
I Promotor fiscal dic tó 'auto motivado' 
| de inhibición, que confirmó la Sala 
| segunda d<¡ :ia Audiencia de Oviedo, 
$ fundándose en la Real órdén de 2G. 
!: dé Junio- de :1863; .'.artículos 121 

y ; l | i del reglamentii dé 11 de Mayo' 
de 1865; articules-1811 y siguientes 

.del ti.t, 6." de Jas Ordonanzas de 22 
de Diciembre de 1833, y art. 1.' del 
Código penal: 

• Que el Juez remitió los autos o r i 
ginales al Gobernador, de la provincia 
y éste, de acuerdo con el Consejo:pi'o-
viucial , elevó el expediente a la Pre-

' sidéncia del Consejo dé Ministros.en 
II. de Junio dé 1868, y pedidos los 
autos al Juez por Real orden de 8 de 
Febrero últ imo, conlesló haberlos re-
lailido al Gobernador, por lo -que de
bían obrar en el expediente, resultau-
du por cpusecuéucia empresente esn;-

.flicto.v 

; Visto el a r t . Í 2 l del reglamento dé 
11 de Mayo de 186j,''el cual dispone , 
que la aplicación de las Ordenanzas 
de 1833 en su parte penal se subordi
nará a las reglas que el mismo ' ar t icu
lo expresa; y , se^uu las dos primeras, 
las inultas y demás responsabilidades, 
pecuniarias, relativas a ¡a corla, ven
ta ó beneficio de aprovechamientos fo
restales SÍQ la autorización compelen-
te, serán impuestas por los Goberna
dores dé provincia, salvo lo que dis-
poueel art. 124,' y cuando la infrac
ción de un precepto-de la ley, del re-, 
glameulo ó.de las Ordenanzas, que, 
tenga, una penalidad señalada, haya 
sitio'el medio de perpetrar un.delito 
definido en el Código, se abs t endrán , 
los,Gobernadores de conocer de l a i n - . 
fracción, y réser.varáu su.custigo á . los i 
Tribunales:: . 

Visto .el.art, 124: del mismo reglar 

mentó él cual previene qiie de los d a -
áos causados 'en montes públicos,, 
cuyo importé éxcedá de 1,000 escu-1 
dos, conocerán lés Tribunalés de jua^ 
ticia. con arreglo á las preácripcioues-
del Código penal: 

Vistos los urtic'ulos 180 y siguien
tes del;tít/Ü.? de .de las Ordenanzas 
de Montes de 22.de Diciembre d e l S J X 
que seüalan peíidS'pecuniarias para el 
castigo de las contravenciones á las 
mismas 'OrdefianZíts:. 

: Vista la Real orden de 20 de Jaula, 
de 1863 la cua l previene: -

1. ̂ ' Que la'partai penal d é l a s O r - ' 
deñanzns'de Montes se 'halla vigeoté' 
respecto á los.que son propiedad del 
Estado, délas provincias, de los M u 
nicipios ó corporaciones de carácter-
lumbien públicp.'siemloáplicabUs Ka. 
disposicioaes ppr los Jueces y T r i b u -
uáles con.arreglo a las leyes: 

2. *- Qué én tal.concepto, y como, 
ley especial para' castigar íes . delitos 
é iafraccion de la» mismas Ordenan
zas que se cometan en los releridos. 
montes públicos, forman., parte de U 
excepción contenida en el art. 7.* del 
Código penal vigente: ' 
¡ Y 8..*' Que ésle riges solo y exclu

sivamente para castigar los delitos 
que se cometan en jos montes de do
minio parliculár, aplicándose sin em
bargo.sus disposiciones á los monte5, 
públicós en los casos, y circunstancias 
que ocurran, y que no se dallen espe-
cificados^en las citadas Ordenanzas: 

. Visto el art. 7.' del Código penal, 
seguu.el cuaU no están.sujetos á sus-
disposiciones los delitos militares, los 
de imprenta, las de contrabando, los 
que se cometen en' contravención á 
lésvleyes sanitarias, ni los demás que: 
estuvieren, penados por, leyes, espe
ciales:. 

Considerando:: . 
í.*' Que el hecho origen- dé estU' 

conflicto consiste, no solo en. daños 
causados en montes del Kstado, sino 
tambidn en la ' sustracción de made
ras y leñas, la cúal.'pupde constituir-
delito séguu.lo que dé 'las actuaciones..-
resulte:: 
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í * Que n los Tribnntiles 3e justi
cia correspondB por r>!glii general el 
coHocimienli) y ci>áü¿!0 ü e los delitcs, 
parliciilarmeute de los que HIHCÍIII tu 
prupieilad, bi^n sea individuui. Iiifu 
del Eatudo ó de corpomMiies p ú 
blicas: 

$.' Que las faoultades de la A i -
ministraciou en materi» penal están 
limitadas & la corrección de las fallaa 
castifaduü un re¡;lHraentos ú disposi-
cione.- ailminislvativaa. y siempre con 
penu¿ jjtícuuiarias^ sin que un ningrun 
raso se e^liendan sus atribucioiie.s á 
castigar delitos contra la propiedad, 
sinb á prevenir los atentados -contra 
este derecho; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en piona. 

Ven¿o en declarar que ul conoci-
misuto dé este asunto corresponde á 
la aütoridud judicial . 

Dado en Palacio á veintiuno de 
Abril de rail ochocientos sesenta y sie
te .—Está rnliricado de la Real mano. 
— E l Presidente del Consejo do Minis
tros, ftamon Mal la Narvaez. 

tíareia dol 17 de Mayo Núm. 157. 

J INISTUniO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECneiu . 

E n vi ' Ia de las raaonos que ile acUíT-
iln con tni Coiisi'ju de Mimslros me lia 
expuesl» el ile la (iobernacioH. 

Veufro en üecrclar lo si^uienle: 
Ai lioulo úuicu. Desde el 1.' de J u 

lio próximo los lipoa de peso y precio 
para el fniuqileu dé la conespomlencia, 
periódicos, impresos, y libros para.ios 
ilumiiiiosespañoles, serán los roniprendi-
diiscn la lanfa de esla fecha, que furnia 
parle iiilegr.intc del presmite decreto 

Dado en Palacio á quince (le Maro 
de mil ochocienlos sesenta y siete.== 
Está rubricado de la Keal in ; i i io .=t l 
M'misleriódela (jobernacion, Luistion-
zalra .Bmbo. 

Tarifa para el friniquro rliligalorio 
tic tu corrcsjwnaeuciu dirigida ulinle-
r a r de las poMucioiics.á la pctiiusula 
¿ islas adyacni lesyá las posesiones es-
pa ñolus de Ultrumar, con arreglo á 
io dispittsto en Jteat decreto de 13 de 

moyo de I S l i " . 

PlLlU FX IXTECUUR DE L,\S POELACIONtS. 

Las carias para el inlerior de las 
poblaciones, sea cualquiera su peso 
v liiinension, se r r a m i u e a r a n lijando 
Va el sobre u n sello de ¡ 5 «lilésiinas 
Oe oseudo. 

Les periódiros, obras, impi i'soi y 
lünírrafias'cerrauos con faja que nocoo-
ten^au «lr« sifruo manuscrita que el 
subi'i', sran presiMilailos por los aulores, 
t'ditiirt!;, impresoreso particulares,'se
nil! franqueados, sea cualquier:) sa pe-
su. lijando un sello de 10 milésimas de 
l'ídllio. 

PARA I » PENÍNSULA, BALEASES I C A 
NARIAS, 

L a caria que n» exceda de 10 sra-
mus se franqueara fijando PU el sobre 
un s 'lio de üO milésimas de escudo. 

La que exceda de 10 itranws y no 
jiase de 28.11)0 mi ésiiuas de tscu-

—2. 
T asi sticesivaraenle, aumentando 

un sello de 5t> milésimas por cada 10 
¡¡ramos ó fracción de ellos. 

I.os periódicos (1) de todas clases, 
cerrados con f»|as y que «o contengan 
olí »signo manuscrito que el sobre, pre
sentados por las empresas ó por los par
ticulares, se liinbrarán al respecto de 4 
milésimas de escudo por i páginas ó 
roénos de impresión, ó 3 escudos por 
10 kilójjramos de peso, á volur.lad de 

ilus interesados. 
Las obras por entregas sin encuader

nar, impresos ile ludas clases, lilograñas 
grabados, aunque acompailena periódi
cos, que estén cerrados con faja y no 
cniileugaii olro signo niuiiusml'i qu'j 
el sobre, ya sean presentados por los au
tores, editores ó parlii-ulares, se fran
quearan iijamlo en la fajii sellos por va
lor ne 10 milésimas de escudo por ca
da SO gramos ó fracción de ellos 

Lus libros (2) encuadernados . i la 
rústica cerrados con faja, que no conieu-
gan otro signo manuscrito que el sobre, ( 
sean presentados por los aillo-es, edito-
res.libreros ó particulares, se franquea
rán lijando sellos por valor de 21) mi -
l&shnas de eicmlo por cada 20 gramos 
ó fracción (le 20 gramos. 

Los libros eocuádernailos en pasta, 
media pasta y presentados con las mis
mas coiidiciones se franquearan fijamlo 
sellos por valor de SO milésimas de. es 
cudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 «ramos. 

Las muestras de comercio, sin va
lor, cerradas con faja, que no conlen-
gan olro signo manuscrito, que sus nú
meros y el nombre del comercianle, se 
franquearán á ta mitad ilel portu üe las 
cartas, ó sea fijando selles por valor de 
2¡¡ milésimas de escudo por cada 10 
gramos ó fracción do 10 gramos. 

Los periódicos, impresos, libros y 
muestras de que se lia hecbo referencia 
que estén cerrados ile forma que uu 
puedan reconocerse, ó contengan en su 
inlerior signos manuscrilos, serán con-
siüurádos como carias. 

Las cartas, pliegos ó cualquier 
otro paquele cevlificauo llevarán, ade
más de los sellos que correspondan á 
su franqueo, uno de 200 milésimas lie 
escudo sea cualquiera su peso. 

PAHA CUHA r PUEHTO RICO.—POR BU
QUES ESPAÑOLES. 

La caria sencilla que no csceda de 
10 gramos se franqueará fijando en 
el sobre sellos por valor de 100 milé
simas de escudo por 10 gromos. 

La q ue csceila de 10 gramos y no 
pase de 20.200 milésimas de escudo 
por 20 gramos. ' 

Y asi succsivamenle, aumenlán-
dose 100 milésimas porcada 100gra
mos de peso. 

Los periódicos con las condiciones 
referidas anteriormente se limbrarán 
al respecto ae 8 escudos por cada 10 
kilócrrainns. 

tas obras, impresos y litugaflas con 
las condiciones yadiclus seri'.inqtiearau 
lijando sellos por valor de 20 milési-
inás de escudo por cada 20 gramos ó 
fracción de 20 gramos. 

Los libros encuadernados á la rús
tica cotilas expresadas condiciones se 
franquearán lijando sellas por valor de 

(I) Se eolie míe (ior Qierióiiicu, \ms 
los eftictos de eslti larifu, totl.-i ptiblicuriou 
que bajo un lllti'o lijo sale á luz en perio-
il(i¿ tlelerminados ¿iticicnos; no exiiedien-
ilo de 8 pliecos d' I lamuñu ilel papel se
llado ó su eqoivaleiue. 

Se entieinlf por libro, la pubtina-
cion que al (tresenlarsii el franqueo exce
diese de los 8pliegoa ánles referidos, 6 se 
eneoenirecosido y en euadernailo á ia rús
tica, ó en pasta ó media p asía. 

40 milésimas de escudo por cada 20 
piamos ó fracción de 20 gramos. 

Los libi os eucuaderiiados en pnsla 
ó media pasta con id. se franquearan ,1 
jando sellos por valor üe 80 milésimas 
de escudo por cada 20 gramos ó frac 
cion de 20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin va 
lor se franquearán á la mitad del porte 
de las Carlas, ó sea lijando sellos por 
valor de 30 milésimas de escudo por 10 
gramos ó fracción, de 10 gramos. 

Lascarlas ó (diegoscerlilicados l le
varán, además de los sellos que corres
pondan á su franqueo, oíros por valor do 
400 milésimas de escullo, cualquiera 
que sea su peso. 

PARA CUBA r PUERTO-Rico - P O R LA VÍA 
OE INGLATERRA. 

La carta sencilla que no exceda do 
10 gramos fe franqueará lijamlii sellos 
por valar de 400 milésimas de escudo 
por 10 gramos 

La que exceda ile 10 gramos v no 
pase de 20, S00 milésimas de esíiudo 
por 20 gramos. 

Y asi sucesivamente, aumeinánilose 
sellos por 400 milésimas por cada 10 
gramos. 

PAIIA FILIPINAS, ISLAS HE FERNANDO PÓO, 
ANNIIÍONY ÚtlMitCO.—B» BUftUCS. ESPA-

SOLES 6 ESTRANJEROS. 

La caria sencilla que no exceda de 
10 gromos se franqneará fijando en el 
sobre sellos por, valor de 400 milési
mas de. escmlo por 10 gramos. 

La q'im-xci'da (le .10 gramos y no 
pase do 20,400 milésimas de escudo por 
20 gramos. 

Y asi sucesivamente, aoraenlando 
200 milésimas por cada 10 gramos. 

Lo» poriódiuos.con las condiciones 
ya referidas se timbrarán al respecto 
de l ü escudos por cada 10 kilóg'omos. 

Las obras siii enruaderuar y los de
más impresos y lilogratiascon las con
diciones ya expresadas se franquearán 
fijando sellos por valor de 40 milésimas 
de.escudo psr cada 20 gramos ó fracción 
•le 20 gramas. 

Las mueslras de comercio, sin va
lor, con las condiciones ya referidas se 
franquearán á la mitad del precio de 
las carias, ó sea lijando sellos al respec-
lo (le 100 milésimas de escudo por ca
da 10 gramos é fracción de ellos. . 

Las cartas ó paquetes certificados 
llevaran, además de los sellos que cor
respondan a su [renqueo, olrus por va
lor de 400 milésimas de escudo, sea 
cualquiera su peso. Madrid 1 i! de Ma
yo de 18li7.—Aprobado por S. í í . — 
{¡onzalez Bi abo. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Sulisecreínría-—Sección de Orifei» p ú -
ilicp'—Negociado l . ' 

Scgun Reales ó rdenes trasuri-
tns á erte Minis ler io por el de la 
Guerra han sido dados de haja d e -
ilelimtiva en el e jérc i to el Cap i t án 
I). /Icjuilino Gómez y Galonee, y 
el Teniente 1). Joaqu ín Vicóns y 
Loslao y el Alférez D , Rafael M o 
gol lón . 

De Real orden comuuicaila 
por ci S r . Ministro de la Gober
nación, lo digo a V . S . pura su c o 
nocimiento y á lio de que los expre
sados individuos no puedan apa- ( 

recnr en punto alguno con un c a 
rácter que han perdido con arreglo 
á las orilonai zas y ó r d e n e s v i g e n 
tes. Oíos guarde á V . S . mui h "» 
a ñ x s . .Madrid l . í i l o M a v o d e 1867 . 
— l í l Subsecretario, Juan Valero 
y Soto. 

S r , Gobernador de la provincia 
de L e ó n . s 

DEL (iOlllEIINO DK PROVINCIA. 

ÓROEN PÚÍLICO.—NEGOCIADO 1." 

Núm. IDO. 

E l S r . CoronQl del r^giinienlo 
H ú s a r e s de la Princesa, p a r l i -
uipa a' Alcalde de l 'onlVnada y 
este lo hace á mi anUr idud , h a -
ber dcsiM lado del cuartel que ocu
pa en Aranjui'Z su regimiento, 
el ln'i<:ir Domingo Raniiiu V u l J -
les, ijiie. pertenece a l terear e í c u a -
dro» , natural de S i n . T o m á s de 
las Ol l a s de esta provincia, 

ICn su consecuencia encargo á 
los Alcaldes, puestos de la G u a r 
dia c iv i l y d e m á s ilrpRudicnles de 
mi aulurnlail procedan á la busca 
y captura del mencionailo deser
tor, poiiicnHole á mi disposición 
caso dii ser ludiido. León 24 ile 
Mayo de 1807.—Manuel flodri-
guez Alongé-

SF.SAS PERSONALES OEL DESERTOR DOMIN
GO IÍAUON VINALES. 

eil.v!21 años , estatura un metro 6 5 5 
mi i íd ie l ros , pelo caslaflo, cejas ni 
pelo, ojos garzos, nariz regular, 
baiba lampiña , color bueno, ÍVenle 
regular , | i ioduccion i d . 

SESAS PARTICULARES. 

Pecoso de cara. 

ÚRIIENPÚBLICO.—NEGOCIADO I.1 

Núm. 191. 

E l Alcalde de Pozuelo del 
Páramo, pone en conocimiento 
de esle Gobierno de 'provincia 
con fecha 18 del actual, que 
al mozo Gavino FcrnaiuU'z de 
Lera, huérfano, hijo de Manuel 
y de Isabel, vecinos de Salu
des en el Ayuntamiento de Po
zuelo, ausente tmee seis años, 
le ha correspondido el nú miro 
2 en el sorteo para el reempla
zo del presente año, ignorán
dose sil actual paradero. 

En su consecuencia encar
go á los Alcaldes, puestos de 
la Guardia civi l , y d e m á s ' de
pendientes de mi autoridad pro
cedan á la busca y captura 
del mencionado Gavino F u i -



nanilezdfi Lera, pnnicmlole ca-
.sn de ser lialmlo á mi «lispnsi-
ciíin. Lcon 24 ile Muyo de 18 t í7 . 
—^il/a«i(fí itodriguez Moiuje. 

ftSM DEL SCQfcTO* 

Eslalura rfguhir, cara ¡d., 

color trigueño, pelo i j . , nariz, 

regular. 

ORDEN PÚBLICAS.—NGSOCIADO | í . 

N i i m . 1U3. 

El Alcalde ile.Pozuelo fiel 
Páramo, en oficio lecha 18 del 
a«lii¡il parlicipa a esle Hobiiir-
no de provincia (pie hace 13 
años se halla alísenle de ca;,¡i 
de sus padres Santos Prieto 
Verde, de 20 años de. edad, 
hijo de Mallas y Pascuala, ve
cinos de Pozuelo, al que ha 
correspondido el núráero 5 en 
el sorleo pava el 'reemplazo 
del presente año, ignorándose 
su paradero. 

En su consecuoncia encar
go á los Aíealdes, puestos de 
l a Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura', 
del mozo Santos Prieto Ver
de,' poniéndole caso de ser 
habido á rai disposición. 
L«on 23 de Mayo de 1867 .— 
Manuel llottrigaez JJoiige. 

SEÑAS. 

Cara redonda, color more
no, nariz un poco baja. 

ADJIIXISTIUCIIIN IOCAI. —NEGOCIADOS.' 

NÚM. iD'i. 

Cun esin fi'i'hj se comunicn í los 
A.vuiil;im¡uiitns ú iiiinliniiaciuii se 
i!X|iri!.s;iil. el Oilliiali.siiluliirio queulCiiu 
sujo |)rov¡n(:¡iil ll.i ilieliiilu en las cueu-
laS'ile frmlM iiiiiii¡uip,iled (le los afiud 
que lumbieii se citan: 

Sla. María ilcl ráramo: de 18Í0 , 48 
y simiielilusliasla 61, 

Valilefuenle»: ile 18:¡!) v 60. 
Uriliali's del l 'áramo: de 1632 al 00 

iiu-lusiveü 
Villamnntáu: díi 18;U al 60 inttlusvm. 
Villaimeva de . lamúz: de ISSüá í'.t y 

y 51 á (>0 inclnsivi's. 
i V i l t a l a : ile 1815 y 15, 48 v 61. 

Y so puMicn para cimoeimii'nln lie 
los pueblos rcIVriilDS é inliTusnilns en su 
rendiciot!, ailvirlicndo (pie en ios mis-
mus liiii(|uilii.sse previi'ima los A l o i l -
ilessn Iraslnüo- D los cueiiladantcs y la 
rcniision á esli Gobierno de su re
cibo para acreditar rti sus respectivos 
»xped ien le s . Loon 2 i de Mayo de 181.7. 
El Giibernadui', Manuel ¡iudrigue* 
Monge. , 

N ú m . 103. 

Kn «I dia 1 d e l actual ha to
mado posesión del destino de 
Jefe de la Sección de Ponun-
to de esla provincia I). Uricio. 
María Caramés, nombrado por 
Jteal orden de 4 de Abri l ú l 
timo. 

Lo que participo por medio 
de anuncio á los Sres. Alcaldes, 
Ingenieros y demás autorida
des de la provincia con quie
nes dicho l'uncionario deba en
tenderse en el desempeño de 
su comelulo. León 22 de Ma
yo de 1 8 6 7 . — E l Gobernador, 
Manuel Rodriguen Muuge. 

De LAS OFICI.VAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

pútilica rfe laprovincii d i Leo». 

El Dominiio 2 de Junio p r ó -
simo y hora dejas doce de su ma-

• ftana,' « • celebrará tercera sttbas-
U pública e» arriendo de las lin
cas que i conlinuacion se expresan 
en los AyuiilainieiiUis respectivos 
¡i los pueblos donde rodiquon las 
tincas aiile el Sr. Alcalde consii-
liicional. Procurador sindico, Es
cribano ó Scci'elario de la coi'po-
racion municipal; en jos de ma
yor cunnlia en esta Adminislracion 
ante el Sr. Goberuadoi- (l« la p ío -
vincia, Ailuiinistridor y liscnba-
no de Hacieiida, 

Torceras subastas.— Vayor eunn-
lia.—Cabildo eclesiástico de Gra~ 

jat.—Grajal de Campos. 

Números 15.61b, 15 y 15.G64 
del inventario. Cuatro viñas en tér
mino y (iruceilencia indicada;las lle
van en arriendo tí. Domingo de la 
Mota y compiiAerus en la cantidad 
de 502 is. rebajada la ó.1 parte de 
la que v::vió de base en la prime
ra, ((Ucdan líquidos 401 is. 60 
céntimos, por que «e saca á su
basta. 

Ayuntamiento de. Sariejos.—So-
riegos.—Mitra de León. 

N ú m . 25 al 70 del inventarlo. 
Una heredad en dicho pueblo y 
procedencia; la lleva en arriendo 
!). Fernando Alonso, vecino de 
Pobladnr» en 1.030 rs. rebajada 
la quiula parle de la que sirvió i 

da tipo en la primen, quedan l í 
quidos 1.544 i's., por que se saca 
¡ subasla. 

At/itnlamimlo de ¡liego la Viga. 
Total de Fondo —Mitra, de ,\s-

torga. 

Una lierodad compílenla deva
nas lincas que en ilicbo pueblo y 
leleriiU pioeedencia lleva en a r 
riendo Mifruel Moran, vecino de 
dicho pueblo, por 1.478 rs, 8íi 
eénlínios, que rebajado vi diez por 
Ciento de la que sirvió de ba.in en 
la sr-gunda, quedan liquidos 1.185 
leales I I cói i l imos, por que «tí 
N a M . á subasta. 

Aguntamientode Valdcras.— Val-
iteras-—Cofradía de la -Vera-

crus. 

Una heredad compnot-t de varias 
linca.-s que lérmino de dieba Villa y. 
referida procedencia lleva en ar -
liemlo I). Silvestre .García, por 
'2.510 rs. rebujida la quima do 
la ques irv ióde ba-ut en la pr-m ira , 
quedan líquidos 1848 rs. 11 i cnti-
inos, por que se saoa a subasta. 

AyunlamieHto de X a liañeza.— 
Saii Mames. — Cabildo catedral 

de Astorga. 

Una beredai) de varias fíncas 
que léruiino de ilicbo puelilo y 
referida procedencia lleva cu ur 
riendo l). Manuel Moran por (i47 
rs. que rebajada la quinta de la 
que sirvió de base en la primera, 
quedan liquidos 517,00 rs, por 
que si* saca á subasta. 

Otra en diclio lérmino y pin 
cedeucia que lleva en arrien.lo 
francisco (íarcia, por S»20 reales 
anuales, rebajada la q u m U de lu 
que sirvió de base en la primera, 
ipistlan liipúilt» 736 vs. pot que 
se saca á .-uhasla. 

Olra heredad.on dicho térmi
no y fi'ncedcncia que lleva nu ar-r 
riendo Y). Antonio de"la Torre per 
615 rs. anuales, que rebajada la 
quinta de la que sirvió de base en 
la primera, quedan líquidos 516 
rs. por que se saca á subasta. 

Quintas subustas .~Áynntamkn • 
lo de Cam¡)azas-~-Camp\zm.— 

Capellanía de los Gallegos. 

Una heredad compuesta de va
rias lincas que tél mino de dicho 
y referida procedencia lleva en ar
riendo 1). Pablo B'aüf .n , vecino de 
(liilló pueblo por 5.365 rs. a n u a 
les que rebajados el 10 por 100 de 
la ques i iv ió du base <•« la cuarta, 
quedan liquides 2.179 rs. 2:1 o é n -
timos por que se saca á subasta. 
León 21 de Mayo de 1867.—Se
gismundo Gareiu Acebedo. 

TKSOAEHH DE H<I:IÍ:-ÍI>I PIÍIÍMCA I>3 r.» 
rnavi.-jUA II^ Í.EOJÍ. 

Los lenedures de pape! de U 
I Deuda pública que devengivt inte-
f ceses en 50 de Junio y 1." de Julio 
j próximo cuidarán de pruseutar en 

osla Tesorería desde l . ° a l JlO del 
expresado Junio las facturas y cu
pones que les pertenezcan, exhi
biendo, á su presentación; en la 
inli-ligencia de que trascurrido el 
indicado plazo, se verán en la ne
cesidad de recurrir ;¡ las oficinas 
centrales para su realización, León 
24 de Mayo de 186 V . — R a m ó n ds 
letrada. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alca l i ia constitucional de 
Soto y Amio-

Terminados los trabajos de 

la riqueza individual, base del 

reparlimienlo de contribución 

territorial para el año económi • 

co de 1867 á 1868, se pre

viene á todos los terratenienles 

coutriliuyeutes al mismo, que 

aqiiel documento permanecerá 

al público por el término de 8 

dias, contados desde la inser

ción de este anuncio en el 11o-

letin oficial de la provincia, en 

la Secretaría de la Corpora

ción, para que los que se crean 

agraviados presenten sus ro-

clamaciones eu aquella oficina, 

pasados los cuales sin que lo 

verifiquen, les parará el perjui

cio cousiguitíiiltf. Soto j Amio 

1S dc Mivyo de 1 8 6 1 . — E l A l 

ca lde , 'Tomás l lobla. 

Alcaldía conslilucional de 
La Mujua. 

Concln'nlos por la Jimia peri
cial de esle Ayuntamiento los tra
bajos del amillai'jiiiiicnlo de r i 
queza que.ha deservir de base a l 
reparlimienlo de la enntribucion 
de imniieblos del arto económico 
do lSli7 á 1808, pornl presenlii 
se hace saber A linlas las ¡ i c r -
sonas que tengan bienes sujetasá 
dicha contribución en ctialquiera 
dolos pueblos del mismo AyniHa-
tnicnlo, acudan á la Stcre tmía de 
osle á espouiT de agravios, qu» 
estará en ella de manilio.vlo d ic lm 
nmillaramioiito y liquidacinn do 
utilidades de cada uno, por espa-



ció de 8 dias ácsile este anun
cio «II el Buletin (iliciul ilc la pro
vincia, á cfuclo Ai ' li;ii',erse la dc-
bi la iijclilicauiun, linos pasado tal 
lénniQo lus p r a r á el perjuicio (|Ue 
li;iy;i lui;;ir. La Miijua Ii) de Muyo 
de U S l . — E I Alcalde, Narciso 
Hodrigu . 'Z.—P. A. D , l . í . i ' . 
i'edro González, Secretario, !• 

Alcaidía constitucional. fie-
Truchas,. ' : 

Teiminados los trabajos de la 

reclilic.ici(iii del —amiHaramien-

tó de este Ayuntamienlo, base 

del repa.rtimii'hlo' d é ' la "¿ontíi-

bucion. territorial ijue ha de 

praclicaese para el-, a ñ o i p r ó s i m o 

económico do 186.7 y 1868,. se 

previene ¡i lodos lus terratenientes 

coritribuyentesal mismo,1 ijúe ái|uel 

documento perinaneci'r.i iil público 

por'el ténnino de 15,¡lias en la Se-

ciclaria de l,i corporación munici

pal d e s p u é s do la iusercidií de es

té anuncio en el liolelin olicial de 

la provincia, para ijiie los que se 

creáii agraviados prescnlén sus res

pectivas reclaniaciones en aquella 

oliciiia.pasadoslos uunleü sin (jue lo 

verilii/iien les parnráel perjuicio ijue 

baya lugar, Tiuibus 10 de Mayo 

(ie, 1867.—lil Alcalde, Vicente 

Lubeii.—Segundo Baccios, Secre-, 

liario,. 

Alcaldia constitucional de 

Palacios, de la Valduprna.. 

Terininadoa los Uabajos de r,ec-
tjlicacion del amillarainienle por 
la .lunli" pericial ilc este Ay.uiila-
inieulu (|UB han de servir de base 
para el repartimiento d é l a contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería en el afín próximo c c o n ó -
rnico de 1867 á 6Í>', se liace saber 
por medio del presente á todos los 
vecinos y foraslcnis, qun el resul
tado de las. ulilidadus liquidas es
tará de maníliesto en la.Sccrctnna 
l id mismo por léruiiiio. de 8 di.is 
coutailos desde la inserción de este 
¡ l i i i i m i o en « I tiuii'lin olicial dees-
la p iov inc ia , para oir las reclania-
cioui's lie ngiat'Ki (¡ue se preson-
IIMI; a c í v i i t i e n d o ((uc pasado dicho 
tcrmiiin no se ailiíiituán. parándo
les el perjuicio <¡ue, baya, tugar. 
Palacios de la Vnlduerna 10 de 
31ay« <!'' 18C7.—Kl Alcalde, J la -
i |;icl J i a r t i n e z . 

\lc<il'l¡a constitucioíial de 
S- Cristóbal de la I'otantcra. 

Terminados lo< trabajos de 

reclilicacion del amiilarainienlu 

por I» Junta pericial ile este 

AyunlainienUi, (|iie han do servir 

de base pora el repavlimienlo il» 

lacoulribuciou de in'iiuebli'S. cul

tivo y gaiiaileríii en el áíiü |II'Ó\IMIO 

económico de 1807 y 1868, se 

hace saber por medio del presen

te, á lodos los vecinos y forasteros, 

que él resultado de las utilidades 

iquillas oslara de tnanilieslo en 

la .Secretaria por el, t é n n i n o de 

8. dias a contar desde la inser

ción de este anuncio eii el Boletín 

olicial de la provincia, para oír las 

reclamaciones do agravio que se 

prcsénleii; advirtieudo que pasado 

dicho HU'iniiio no se udmUiriiu pa

rándolas el purjuicia que baya lu

gar. S.. Cristóbal do la l'oliinler» 

16 de .Mayo do 1 S I Í 7 . — A l o n s o 

González . 

A Icaídia constitucional de-

Slas.. Murtas.. 

Tcrminailds. los. trabajos de la 

reclilicacion del ¡imilbn'nmicnlo do 

este Ayuiitamiento, base del re-

paitiiilu.'Ulo de la contribución ler-

litórial qne ba de,pracUcarse para 

«I pióxioio ato económico de 

'1867 a 68, se previene á todos los 

tenaleineules y demás ronlribu-

y.entes a) mismo, qu- aquel docu-, 

m e n t ó permanecerá al público por 

l 'érmiui) de 8 dios en la Secreta

r í a de la corpoiiicion, después de 

la inserción de osle anuncio en el 

Bolelin obeial de la proviricia, á 

lin de quo los que se crean agra-

viados uresenten susreelamaciones 

en aquella olieina, pasados.los cua* 

les sin que lo venliquen, les p a r a r á 

el perjuicio consiguieiiti! con ar

reglo a iuslruccion. Slas. Mat ías 

19 de Mayo i t o i i & l . — ü . m ó i u m . o 

Beiiuejo. 

— 4 — 

Akaidia conf/Hueional. de-
Yiílabráz. 

Tcrmiiiados los trabajos de la. 

reclilicacion del amillaramienlo d« 

osleÁviintamieii io. base del repar-

li'iiiento de ¡a ionlrdmcion terri

torial que ha de practicarftü pai a 

el ¡ido próximo rconómicode tt>i>7 

y líjiifi, se previeno á linios ¡oá 

Ic i ra le i i i i 'K l t s tuiitribuyi tiles al 

misino, quo aquel documento per
manecerá al público por el térmi
no de 10 dias en la Secretaria do 
la corporación municipal, después 
de la inserción do este attoucio en 
el Dnlclin olicial de la provincia, 
para que los que se crean agiavia -
dos. proi-enlen sus respectivas re-
cliimucioiicseu aquella olieina, pa
sados los cuales sin que lo verili-
quen, les parará el perjuicio á q u e 
linya lugar. Villab'ráz 13 de Mayo 
de 1807.—Kl Alcalde, Gregorio 
S á n c h e z . — l ' u r su mandado.— 
Fausto ü . Gairido, Secretario. 

Alcaldia constitucional de 
liembibre. ' 

Terminados los trabajos de la. 
reclilicacion del ainillaramienlo, 
base del repartimiento de contri
bución leri 'iUmal que há de prac-
licaisc p ira el afto ecoiiómico de 
1867 á 1868, se previene á iodos 
losU'iraleuieiiles, contiibuyenlcs 
al mismo, que aquel documento: 
periiianecerá al público por el tér
mino ile l ü dias, coplaiios desdo 
el de la inserción de este anuncio 
en el l ioleún olicial de la provin
cia, cu la Secretaria de la corpora
ción, para ipie los que se crean 
agraviados preseuli'.n sus recla-
uiaciones en aqualla olieina, pa
sados ios cuales sin que lo veri-
liqucu, les parará el perjuicio con • 
tsiguiiMili'.'liembibre '20 de Mayo 
de 1 8 6 7 . ^ t l . AlcuUe, Cipriano 
Lamilla. : . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Depósito.de caballos sementales del 
Estado en León. 

Debiendo ser reemplazados 
los soldados q(t<; en la actuali
dad están al cuidado de los 
caballos, por individuos qtie L a 
yan pcríciieeido. al. anua de 
ual)allei;ía, y en la actualidad 
eslón en la 2." reserva, « bien 
sv.ati licenciados d e l ejcrciU:. 
los que liallittidose en este easo 
deseen ocupar plaza dé palafre
nero en este depósito,, dirigirati 
su solicitud al .lele del mismo 
eii esta ciudad liiista el 12 del 
mes de Jumo próximo. L e o i r S í 
de Mayo de 18G7.—151 Jefe 
del depósito, Narciso Sancltéz. 
parriga. 

DlItEGCION GENERAI, DE RKNTAS 
ESTAXCAIIAS Y LO'tEl'.ÍAS. 

En el sorteo 'celebrado en os
le dia, para a'djytdicar el premio 
de 2o6 esoudós concedido en 
cada tnio á l a f liitérlanaS de 
mililares y patr iólas mtierlos 
en campaña , lia cabido en suer
te diclio premio á D.* Inés 
Uarrera, bija de 1). José, sol
dado de! balailofi de t i rá i lo-
res de la patria, mueilo en 
el campo del bouor. Madrid 
21 de Febrero de 18f i7 .—Ül 
JJireclor general, José Jiaria 
liremon. 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

Prospecto 
ÍEL SIIUTBII IJUB SE HA BE CEI.EaRiR. E.X, 

ill.ionio t i . w i 17 m; JIMIO UE 1SB7. 

Conttmádc 2 Í 000 Mlldes . a l precio, 
¡le ¡Ú escmlt/s i^iOl) reuln). dis tr i -
kmjémlose S ü i 0U0 wciii/m ODÜ-UOU. 
^tsus) «i 1.00(1 premios, de tu manera, 

siyuiettte: 

ESCUDOS. pncjimn. 

1 i!e. . . 
1 Ue. . . 
1 do. . . 
7 de 2.0(10. 

¡20 ne 1.0110. 
lOOile m . 
870 ile Üim. 

liO.OOO 
'JO.000 

« 000 
l í 000 
•¿V IlOO 
.io.out) 

n i o o o 

•1.000 sao.uoo 
Los billctescstiirúii dKdidus ei idé-

•. irnos, que se t-xp^iHltran ¡i ¿ escudos. 
(¿0 reales) cada uno eu' las Admiiiis-
traciones de la Jtenla." " ' 

Al día sifiiiieiile de celebrarse el 
Sorle.j se darán al público lisias ile los 
iiíiineros que consigan premio, único 
ducumeulo por el qua se efectuarún los 
pagos, sejiun. lo pteveuido en el art. i í> 
de la lusli uccion vigente, deOienrto rc-
clamMsecoa exliibicion de los'Billetes; 
coiil'unue á 1» establecido en el ¿ i . Los 
premios se pagarán en las Ailm'inistni-
ciuaes cu que se vendan.los Uilletes con 
la puntualidad que llene acreditada la 
líenla. 

I'ennin.ido el Sorteo se verificara 
olio, cu la fuiTia prevenida por 1¡'.'»I 
óriien (le 10 de Kubrero.de lS02 , .para 
adjudicarlos premios concedidos ó las. 
Iiuéifaiias de inililans ; y p»ti lulas 
intiei'tDS en campaña, y a las duncellus 
acogiilas eu el Ibispicio y Colegio de la, 
IVi . i l c osla Cóvle. c«yo resollado se 
aiiiinciani ilublilameiite.—151 Director 
guijcra), José 'iliiria Bremon, i . . . 

Imp y l i l , de J.osé, Gpnzalui lledeodo, 


